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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambio*» oficiales de moneda publicados 
el día 16 de enero de 1953, de acuer

do con las» disposiciones vigentes

Francos (1) ..............  ,.... * 3.128
Ubras ..........   3U.66Ü
Dólares ..................................... 10*950
Francc. suizos ......  ....... . 252.970
Francos belgas .......................  21,900
Florines .................................. 288.157
Escudos ......................    38,086
Peso** argentinos, moneda

legal ................................... . 1,46
Coronas suecas .................  2.116
Coronas danesas  ..............  1.585
Coronas noruegas ..................  1.533
Deutschmarks ........................  2,607

<1) Este tipo podra sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen- (ranees 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

-Instituto Nacional de Colonización

' Como resultado del concurso anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 267, de 23 de septiembre de 
1952, para la ejecución, por contrata, de 
la refórma de la Casa-Ayuntamiento y 
vivienda del Médico con consultorio en el 
puebló de Sobradiel (Zaragoza), cuyo pre
supuesto de contrata asciende a tres
cientas noventa y un mil ochocientas 
ochenta y ocho pesetas con sesenta y seis 
céntimos (391.888,66), con fecha 8 del co
rriente la Dirección General de Coloni
zación ha resuelto adjudicar dichas obras 
a don Enrique Cueto del Valle, en la 
cantidad d® trescientas cincuenta mil se
tecientas cuarenta pesetas con treinta y 
seis céntimos (350,740,36), lo que repre
senta una baja del 10 50 por 100 sobre el 
presupuesto antes indicado.

Madrid, 9 de enero de 1953.—El inge
niero Subdirector de Obras, José García. 

84-0 .

Como 'resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 317 de 12 de noviembre de 
1)952, para el suministro e instalación de 
22 grupos electro-bombas y accesorios, 
con. destino al riego del Sector I de la 
Zona declarada de interés nacional de 
la .Mancha (Ciudad Real), cuyo presu
puesto de contrata asciende a 4.462.738 
pesetas, con fecha 8 del corriente la Di
rección General ha resuelto adjudicar di
cho ¡suministro e instalación a don Hipó
lito Chicharro Calvo, en la cantidad de 
dos millones novecientas treinta y cuatro 
mil setecientas veintiocho pesetas (pese
tas 2,934.728), lo q-ue representa una baja 
del 34,239294 por 100 sobre el presupuesto 
antes indicado.

Madrid, 9 de enero de 1953.—El Inge
niero Subdirector de Obras, José García. 

8 5 0 . ' ; ■
Como resultado del concurso anunciado 

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm. 276, de 2 .de octubre de 1952, para 
el suministro é instalación de cuatro 
grupos electrobombas de eje vertical y 
accesorios, con destino ai riego de la 
fincá «Encomienda Nueva», del término 
niunicipal de ViHanueva de la Serena 
(Badajoz), cuyo presupuesto de contrata 
asciende a un millón treinta y seis mil 
ciento ocho pesetas (1.036.108), con fecha 
8 deí corriente la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar dicho 
suministro é instalación a don Honorato 
Gutiérrez Capillas, en la cantidad de

1.000.000 de pesetas, lo que supone una  
baja del 3.4849 por 100 del presupuesto 
antes indicado. t

Madrid. 9 de enero de 1953.—El Inge
niero Subdirector de Obras, José García.

86-0 .

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE ALBACETE

La Delegación Sindical Provincial de 
Albacete saca a concurso público la ad
quisición de impresos y material de’ ofi* 
ciña para las necesidades del año 1953.

El pliego de condiciones y relaciones 
de material se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría provincial de dicha De
legación.

Las propuestas, en sobre cerrado y la
crado, habrán de dirigirse al Presidente 
de la Junta Económico-administrativa 
provincial, calle de Serna López, núme
ro 16, de esta capital, durante quince 
dias naturales, a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y la aper
tura de los mismos tendrá lugar por la 
citada Junta al día siguiente en esta 
Delegación, a las siete de la tarde.

El importe de los anuncios será de car- 
go del adjudicatario o adjudicatarios.

Albacete, .12 de enero de 1953.—El Se
cretario sindical provincial.

90—O.

COMANDANCIA DE OBRAS DE LA 
PRIMERA REGION MILITAR

C o n c u r s o s  de o bra s

Todos los días laborables, desde las 
nueve a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo, de. las obras comprendidas en el 
«Presupuesto para dotar de cubierta el 
ed i f  i c i o  en construcción denominado 
Cuartel general de San Pedro en Colme
nar Viejo.» (Número 1.647 del L. C. I.)
, El plazo de admisión de ofertas termi

nará el día 26 de los corrientes, a las 
doce horas.

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de rúanifiesto todos los 
dias laborables, desde las nueve a las tre
ce horas, en las oficinas de esta Ccman- 
danciav debiéndose ajustar las proposicio
nes al modelo que figura expuesto en la 
tablilla * de anuncios del excelentísimo 
Ayuntamiento de esta capital o en la de 
esta Comandancia.

Madrid, 9 de enero de 1953.—El Coro
nel ingeniero Comandante (ilegible).

81—0.

Todos los días laborables, desde las 
nueVe a las trece horas, se admitirán en 
esta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5, quinta planta, ofer
tas para la ejecución por el sistema de 
gestión directa y procedimiento de des
tajo, de las obras comprendidas en el 
«Proyectó de reparación de la carretera 
que circunda los polvorines y pista de ba
rracones de Talavera de la Reina.» (Nú
mero 1.657 del L. C. I.)

El plazo de admisión de ofertas termi
nará el día 26 de los corrientes, a las 
doce horas.. Los documentos relacionados con-este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, desde las nueve a las-tre
ce horas, en las oficinas de esta Coman
dancia, debiéndose ajustar las proposicio
nes al modelo que figura expuesto en la 
tablilla de anuncios del Ayuntamiento de 
Talavera de la Reina o en la.de esta Co
mandancia. _

Madrid, 9 de enero de 1953.—El Coro
nel Ingeniero Comandante (ilegible).

80 —O.

A V I S O
Se advierte a todos los sus- 

criptores de p r o  v in  eias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya qu a partir de 
1.° de enero ba comenzado a 
suspenderse el servicio fl to 
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción c o 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad, pesetas 260, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son 260 ^esetas al año, 130 
al semestre y 65 al trimes
tre por cada ejemplar,

LA  ADM IN ISTRACION

DELEGACIONES DE UACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 16 de julio de 1943 con los números 
600.980 de entrada y 78.551 £e registro, 
correspondiente al depósito dé 5.030,80 pe
setas, constituido por don Antonio Húido- 
bro Quintana, Pagador de la Junta de la 
Ciudad Universitaria, de la propiedad de 
«Constructora Internacionales. A », para 
responder de las obras en curso por va
lor de 100.616 .pesetas, a disposición del 
señor Presidente de la Junta de la Ciu
dad Universitaria, se previene a la per
sona en cuyo poder se hálle que lo pre
sente en esta Caja Central» en la inteli
gencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el referido depósito sino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este aquncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929

Madrid, 9 de enero de 1953 — El Dele
gado Central de Hacienda,. Enrique Es
teban Rodríguez.

208—0.
CORDOBA '

Administración de Propiedades y C o n 
tribución Territorial

E dicto  de se g u n d a  s u b a s ta

Con arreglo a* los preceptos del. Real 
Decreto-ley de 23 de junio de 1928 y de 
las facultades que confiere el articulo 14
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de dicha disposición, el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda en esta provincia 
ha acordado, con fecha 10 del mes ac
tual, la venta en pública subasta de los 
bienes inmuebles propiedad del Estado 
por herencia abintestato de la que fué 
vecina de Córdoba doña Consuelo Bretón 
Haedo.

Esta segunda subasta se celebrará el 
dia 14 de febrero próximo, a las doce ho- 
2*as, en el despacho del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, quien la presidi
rá, con asistencia de los señores Abogado 
del Estado Jefe, Interventor de Hacien
da y Administrador de Propiedades, asis
tidos del Notario de turno previamente 
designado, y con arreglo a las siguien
tes condiciones:

Primera.—Los bienes inmuebles objeto 
de esta subasta son los comprendidos en 
el siguiente lote: Casa número 69 dupli
cado de la calle de Alfonso XII, en Cór
doba, que linda por la derecha, entran
do, con la calle de Borja Pavón, a la 
que hace esquina: por la izquierda, con 
la casa número 69 de la calle de Alfon
so XII, y por el fondo, con el jardín de 
dicha casa número 69 de la calle de Al
fonso ..XII, con una superficie de 398,55 
metros cuadrados según inscripción re- 
gistral, y 404,82 metros cuadrados según 
mesura del Servicio de Valoración Urba
na, de cuya superficie 51,85 metros cua- 

.drados son en planta alta. Se halla libre 
de cargas, puesto que un censo reserva
tivo' redimible de 29.167,50 pesetas de 
principal y 375,09 pesetas de réditos 
anuos que la gravaba, por acuerdo de es
ta Delegación de 31 de diciembre de 1952 
será redimido.

Segunda.—El precio de licitación de es
ta segunda subasta, deducido previamen
te el 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta, es de' 135.270 pesetas, no admi
tiéndose po$turas que no cubran tal can
tidad. Para tomar parte en esta subasta 
habrá que presentar en la Administra
ción’ de Propiedades, durante las horas 
de oficina y hasta el día 13 del mes de 
febrero próximo, el resguardo del depósi
to provisional para subasta, constituido 
en la Sucursal de la Caja General de De
pósitos en esta provincia por el diez por 
ciento del preció de licitación. La subasta 
se celebrará por el sistema de pujas a la 
llana, no admitiéndose posturas sucesivas 
inferiores a 500 pesetas.

Tercera—Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 15 del Decreto de 23 de junio 
de 1928, los arrendatarios o inquilinos de 
dicho inmueble que tengan en el mismo 
un establecimiento mercantil o industrial 
desde cinco años antes de la muerte del 
causante del abintestato tendrán dere
cho de preferencia en la subasta en el 
caso de igualdad de ofertas con otros 
concurrentes, si bien para ejercitar este 
derecho de preferencia deberán compare
cer en el expediente dentro del plazo que 
se fija en el párrafo tercero del referido 
artículo.

Cuarta.—Del acto de la subasta se le
vantará acta notarial, de la cual se en
tregará una copia al Administrador de 
Propiedades para su unión al expediente 
respectivo y otra al rematante, si lo hu
biere, siendo de cuenta de éstos los gastos 
óe las mismas, así como los derechos no
tariales e importe de los documentos pú
blicos y copias que de los mismos deban 
expedirse; también son de cuenta del re
matante los gastos por anuncios, tasación 
pericial, voz pública, etc., etc., y cuantos 
gastos puedan ocasionarse a consecuen
cia de esta subasta.

Quinta.—El importe del remate será 
hecho efectivo: en el plazo de diez días 
naturales siguientes al de la celebración 
de la subasta, juntamente con el dé los 
gastos por los conceptos que se expresan 
en la anterior condición, al señor Admi
nistrador de Propiedades, quien expedirá 
recibo de entrega, bien entendido qué si 
transcurrido el plazo de los diez días el 
rematante no ha satisfecho el importe

del remate con el de los gastos expresa
dos se entenderá que desiste de su dere
cho, v sin más trámite quedará desierta 
la subasta, llevando consigo la pérdida 
de la fianza constituida para tomar par
te en ella. El otorgamiento de la escri
tura de compraventa se llevará a efecto 
una vez terminadas totalmente las ope
raciones pertinentes para la cancelación 
del censo a qué se hace referencia en la 

I condición primera, si hasta la fecha de 
la celebración de la subaste no se hubie
re podido ultimar.

Sexta—También son de aplicación a 
esta subasta las condiciones generales de 
la instrucción de 15 de septiembre de 
1903 para la venta de las propiedades y 
derechos del Estado.

El expediente, tramitado con arreglo a 
los preceptos del Real Decreto de 23 de 
junio de 1928, estará de manifiesto en la 
Administración de Propiedades y Contri
bución Territorial de esta provincia todos 
los días laborables, en horas de oficina, 
hasta el día 13 de febrero de 1953, para 
que pueda ser examinado por . cuantas 
personas puedan estar interesadas.

Córdoba, 12 de enero de 1953.—El Ad
ministrador de Propiedades. Urbano Ji
ménez López.—Visto bueno: el Delegado 
de Hacienda. Vela-Hidalgo.

133—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P e t i c i o n a r i o  : Don Paulino Loza 
Maeztu.

Emplazamiento: Madrid (capital).
CapitaL—Antes: 37.000 pesetas.—Des

pués : 137.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Producción 

de piezas estampadas (cubiertas económi
cas y defensas para calzado), con destino 
a su industria de pulimento.

Producción.—Antes: 175.000 cubiertas 
económicas, 350.000 defensas para el cal
zado.—Después: Las mismas piezas, pero 
estampadas parte de ellas con ¡la am
pliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria. Sagasta. 14, Madrid.

Madrid, 8 d¿ enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

203—0.
BARCELONA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Benito Llebaria Ara
gonés.
- Domicilio: Barcelona, Sugrañes, 83,
bajos.

Localidad del emplazamiento: Bar
celona.

Capital: 73.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de confitería y paste
lería.

Producción: La correspondiente a una 
capacidad de absorción de 10.000 kilos de 
harina y 5.000 kilos de azúcar anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Ló3 industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, loa escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 29 de noviembre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

211— 0 .

 Peticiona rió: José Fortuny Oños. 
j Domicilio: Barcelona, Bruch, núm. 13,
; segundo.

Localidad del emplazamiento: Se indi
cará en su día.

Capital: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Establecer en 

Barcelona una industria destinada a la 
fabricación de elementos y equipos de 
invección para motores Diesel.

Producción: La instalación ha sido
proyectada para una fabricación mensual 
de 503 válvulas. 500 elementos de bomba, 
y 500 pulverizadores.

Maquinaria: Nacional, y de importa
ción la siguiente: Rectificadoras especia
les, bruñidoras de banco y utillaje com
plementario del acabado y controL

Materias primas: Aceros especiales de 
procedencia nacional.

Los industriales que se consideren afec
tados oor el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
nue estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
avenida* del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.210— 0 .

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Cortes Sagols.
Domicilio: Barcelona.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital inicial: 45.000 pesetas.—Capital 

ampliación: 50.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de reparaciones mecánicas mediante 
la instalación de nueva maquinaria.

Producción: Reparaciones mecánicas.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales,
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diéz diss, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación, de Industria, sita en 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 22 de diciembre de 19¡52.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

206—0.

Peticionario: Don Angel Querol Nofre.
Localidad del emplazamiento: Barca* 

lona.
Capital: Ampliación, 400.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación in

dustria mecánica especializada en cons
trucción máquinas.

Producción: Ampliación, 30 máquinas 
de inyección patentadas anualmente.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de este- 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, número 407.

Barcelona. 29 de diciembre de 1952.«̂ E1 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

217—0.
BADAJOZ!

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Femando Moreno 
Carmona.

Lugar de situación de la industria: 
Zafra.

Objeto: Ampliar su industria de taller 
de fabricación de herraduras, mediante la 
instalación de una cizalla accionada por 
motor eléctrico de 10 C. V.
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La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 9 de enero de 1953—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

205-—O.

CACERES

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Clemente Iglesias
Notario.

Objeto: Sustitución de la turbina ac
tual de 20 H. P. por otra de 35 H. P. en 
su central hidroeléctrica de S. P. en Tor
na vacas.

Capital de la ampliación: 54.000' pe
setas.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, dentro del plazo de diez días, los es- 
cristos que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, 9 de enero de 1953.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

204—,

J A E N

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Gutiérrez
López.

Objeto de la petición: Implantación de 
una industria de fabricación de fideos y 
pastas alimenticias, instalando una pren
sa mecánica automática: una refinadora, 
una batidora, una caldera, secaderos y 
electromotor de 6 H. P.

Localidad de emplazamiento: Alcalá la 
Real.

Capital: 205.000 pesetas.
Capacidad de producción: 27.000 kilo

gramos pastas alimenticias al año.
En esta industria se emplearán maqui

naria  ̂ materias orimas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma-presenten, en las. ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente* reintegrados.

Jaén, 8 de enero de 1953.—El Ingeniero 
Jefe. P. López Morales.

207—0 .

L eg a liza c ió n  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D. Pedro Sánchez Gómez. 
Objeto de la petición: Legalización y 

ampliación de un molino de piensos con 
destino ai servicio público. .

Localidad de emplazamiento: La Cale- 
ruela< término municipal de Villacarrillo. 

Capital: 103.000 pesetas.
Producción: Variable; depende de la 

demanda.
'Maquinaria y materias primas nacio

nales,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria (ave
nida del Generalísimo, número 4) los. es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 31 de diciembre de 1952.—El In
geniero Jefe, P. López Morales.

216—0 .

LUGO
T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Barro-Chavin, S. A.
Emplazamiento: chavin  ̂Vivero.
Capital: 260.000 pesetas.
Objeto de la petición: Modificar la lí

nea de Landrove a Galdo, a 6-COO vol
tios. con objeto de descargar la üe Ger- 
diz-Cülero, conectando la primera en 
Bravos, no variando la potencia insta
lada.

No varía el consumo ni la producción.
No se necesita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor, número 35.

Lugo, 8 de enero de 1953.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or- 
tas.

124-0 .

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Yebra Scmoza.
Emplazamiento: Sarria.
Capital a invertir en la ampliación: 

70.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de Im

prenta con la instalación de una máqui
na de imprimir minerva, accionada por 
electromotor de i  C. V.

Producción: Aumentará un 38 por 100-
La maquinaria a instalar será de pro

cedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor, número 35.

Lugo, 8 de enero de 1953.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or
tos.

125—0 .
T r a n s p o r t e  y tr a n sfo r m a c ió n  oe e n erg ía

ELÉCTRICA

Peticionarios: Don Benjamín Alvarez 
Alvarez y don Agustín Lafuente Fer
nández.

Capital: 174.212 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea-de transporte de energía eléc
trica, a 6.000 voltios y 11.545 metros de 
longitud, con centros de transformación 
en los lugares de Milleirós, y Riojuán. del 
Ayuntamiento de Pol, y en Moiña, Re- 
tizós, Braña y Fonteo, del Ayuntamiento 
de Baleira, con una potencia total de 
35 KVA., conectada a la central do su 
propiedad, emplazada sobre el río Mar
tín, del Ayuntamiento de Baléira.

La maquinaria es de procedencia na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que éstimen .oportunos, por duplica
do, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor, número 35.

Lugo, 8 de enero de 1953.—El Ingenie
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or- 
tas.

12 6 -0 .

NAVARRA 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia*

Peticionario: Evaristo Eslava Mélida. 
Pamplona.

Objeto de la ampliación: AmpMar su 
taller dé artes gráficas y manipulación 
de papel con la instalación de tres mi

nervas, una máquina plana, una máquina 
troqueladora y elementos complemen
tarios.

Capital: De 48.000 a 590.000 pesetas.
Producción: 7.000.000 de ejemplares.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en lás oficinas de esto Delega
ción de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, 9 de diciembre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

212- 0 .

ORENSE

L e g alizac ió n  de am plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Marcial Vázquez Crespo, 
Sociedad Limitada.

Emplazamiento: Orense.
Capital:' 90.000 pesetas.
Objete: Banco de pruebas para equi

pos de inspección de motores de com
bustión en su taller de reparación de au
tomóviles.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 7 de enero de 1953,—El Ingenie
ro Jefe, José Muñcz-Repiso.

127—0 .

L e g a liza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Amador González-Borra
jo  y Compañía, Sociedad Limitada.

Objeto: Taller de elaboración ,de. tripa 
seca o  salada y fundición de sebo en 
Orense.
" Capital: 600.000 pesetas.

Producción: 100000 mazos de tripa y 
35 toneladas de sebo al año.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren. afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35-

Orense, 2 de enero de 1953.—El Ingenie
ro Jefe, José Muñcz-Repiso.

128—0 .

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Barreirós 
Rodríguez.

Emplazamiento: Orense.
Capital: Total, 2-000.000.
Objeto: Taller de transformación de 

motores de gasolina en Diesel, y repara
ciones, instalando varias máquinas he
rramienta y equipos de soldar oxi y eléc
trico, por valor aproximado de 90.000 pe-

Producción: Doscientas transformacio
nes al año.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por triplicado. • dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Capitán Eloy, 35.

Orense, 8 de enero de 1953.—El ingenie
ro Jefe, José Muñcz-Repiso.

129— O.
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Nueva industria
Peticionario: D. Manuel González Ro

dríguez.
Emplazamiento: Orense.

. Capital: 200.000 pesetas.
Objeto: Taller mecánico para repara

ción de automóviles y maquinaria., con 
secciones de forja, soldadura y mecani
zación.

Producción: Sobre encargo.
Maquinaria y materias primas natío* 

nales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 

 reintegrados y por triplicado, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación. Capitán Eloy, 35.

Orense, 8 de enero de 1953.—El ingenie
ro Jefe, José Muñoz-Repiso. 130—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

MADRID
Variante de trazado en el kilómetro 31 
de la carretera nacional de Madrid a 

Fraílela por Barcelona

E dicto

Declarada por Decreto de 21 de -julio 
de 1952 la urgencia de las obras de va
riante de trazado en el kilómetro 31 de 
la carretera nacional de Madrid a Fran
cia por Barcelona, es aplicable a las 
mismas la Ley de la Jefatura del Esta
do de 7 de octubre de 1939, sobre proce
dimiento de expropiación forzosa, y para

cumplir lo establecido en el artículo ter
cero de dicha Ley. y quinto de las dis
posiciones complementarias publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 12 de noviembre de 1939, se publica el 
presente edicto, haciendo saber a los pro
pietarios y titulares de derechos afecta
dos inscritos en los registros públicos, la 
lecha y hora que se procederá a levan
tar sobre el terreno el acta previa de 
ocupación ¿e la* mismas, debiendo ad
vertir a los interesados que podrán usar 
de les .derechos que se consignan en el 
artículo cuarto de la miaña Ley, y acu
dir a los locales del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, en los expresados días 
y horas.

N ú m ero S i t u a c i ó n T érm ino m unicipal
Clase de la 

finca
P ropietarios y titulares de derecho

Fecha de la firm a 
del acta

D. M. Año Hora

F inca n.o i : 
*. n.» 2 : 

n,° 3 :
11.0 4 ; 
n.o 5 ; 
n .° 6 : 
jí.o 7 : 
n.o 8 :

‘ .n o 9: 
n o 1 0 : 

• n.o i i :  
n.o 1 2 : 
n.o  13:

n.o  14:
¡n.o 15: 
n.o id :
11.0 17: 
n.o 18; 
n.o 19: 
n.o 2 0 :

’ ' n ." 2 1 : 
n.o  2 2 : 

23: 
. n.o 24: 
¡ n .o  25:

n.o 26:
n.o 27: 
n.o 28: 
n.o 29: 
n.o 30:

R onda de Santiago, 6  . ..  
R onda do Santiago, Ü ... 
R onda de Santiago, 6  ... 
R onda d e Santiago, 6  ... 
Ronda de Santiago, 4 ... 
R onda de Santiago, 4  ... 
R onda de Santiago, 4 ... 
R onda de Santiago, s /n .  
R onda de Santiago, S /n . 
R onda de Santiago, 2 ... 
Plaza A tlla n o ' Casado, 4..„ 
Plaza A tllano Casado, 3 ... 
Plaza Atilano casad o, 5 ...

Plaza Atllano Casado, fr... 
Calle Navarro Ledesma, l. 
Terrenos Propiedad Ayto. 
Eras de San Isidro, S /n . ..  
Puerta de Mártires, S /n . 
Puerta de Mártires, S /n . 
Puerta de Mártires, S n. 
R onda Abrevaderos, S /n . . .  
Ronda* de Abrevaderos, l ’ 
Carretera Güadalajara, 11 
R onda de Abrevaderos, 2. 
R onda de Abrevaderos, 4. 
Carretera Güadalajara, 13 
Carretera Güadalajara, 15 

: Antigua Fábrica ca lzado. 
C arretera . Guadala j ara, 17 
C.a G üadalajara, S /n . ...

A lca lá :d e  Henares...
Idem  ............................
Idem  ............................
Idem  ...........................;
Idem  ...........................„
Idem  ...........................
Idem  .......................
Idem  ............................
Idem  ............................
Idem  .............................
Idem  . . v ......................
Idem  .........
Idem  .......... .................

Idem  ............ ..
Idem  ................. ..........
Idem  ....................... .
Idem  ........................ .

Idem  ..................... .
Idem  .................*...
Idem  ............................
Idem  .........................
Idem  ....................... ..
Idem  ...* ................. ..
Idem  ............ ...............
Idem  ...........................
Idem  ...... ............ .
Idem  ............................
Idem  ............................
Idem  .......................\ .r

Casa ..... .. .. ..
Taller ............
Taller ............
Fea. q u e s o ...
Casa ..............
Taller ............
Taller ............
Solar .............
Solar ............ .
Casa ....... .
Casa .........
Casa .........
c a sa  .............

Taller .......... ..
Jardín  ..... ...
Solar ............
Solar . . . . . . . . . .
Solar ............ .
Solar ....... .
Solar ...... .
Solar ............<
Casa.................
Casa. ..............
Casa ........... .
Casa / . ...........
Casa ..............
Casa ..............
Fea. Calzado
Casa .........
Solar .......

D. A ntonio M achicado Cuellas . . . . . .
D. A lberto D om arco .............................
D. Agustín R ebollo  R ubio ................
D. Laureano López ..................................
D. Jenaro Valle Cano .........................
D. Joaquín  Asenjo Fernández ............
D. C onstantino Vega M artín ............
D. V icente H ernández M ora .......
D.a Francisca c h i l l o  R om ero ............
D . M anuel López Linares ...................
D. A ntonio M achicado CueUas .........
D. Lucas del Cam po López ................
D .a Josefina S e r r a n o  H ernández y

otros .......................... .......................
D. Ju lio  V allejo G a r c ía .......................
Herederos de D: Cayo del C am pó . . .  
A yuntam iento Alcalá de Henares ...
D. A tllano Casado .................................
D. M anuel López Linares .....................
Herederos de D. Cayo £el ca m p o  ...
D. A tilano Casado ...... *...........................
D. M anuel López Linares .....................
D. M anuel del B arrio .........................
D. M ariano Prieto G óm ez ................
D. Anastasio M artínez feáénz , ..........
D. F eliciano M artínez Sáenz ............
D. N icanor Loeches M artínez .........
D. M anuel Sánchez Vivas .................
D. A ntonio Estévez Barceló ; ...............
D.a Inocencia  Fernández Fuertes ... 
Herederos de D. Pedro Sánchez G a- 

llégo ....................................................
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Madrid. 7 de enero de 1953.-E l Repre
sentante de la Administración, R. Sil- 
vela.

122—0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA

D elegación para las expropiaciones del 
S alto de «L os  P eares»

Expediente de expropiación forzosa pcira 
la ocupación de fincas en el témimo 
municipal de Carballedo (Lugo) para la 
ampliación'de cantera de piedra en ex
plotación para las obras del salto de Los 

Peares, en el rio Miño.
Publicada en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO del día 16 de diciembre 
dé 1948 la declaración de urgencia de las 
obras correspondientes al Salto denomi
nado «Los Peares», que forma parte de 
la concesión otorgada. por Orden minis
terial de 15 de junio de 1948, para apro
vechar aguas del río Miño, con destino 
a producción de energía eléctrica, es 
aplicable a las mismas la Ley de ía Je
fatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa. , '

Para cumplir lo establecido en,el ar
tículo tercero de dicha Ley, y en el del

número quinto de la Orden complemen
taria del Ministerio de Obras Públicas, de 
6 de novieíhbre de. 1939. con aplicación a 
la finca que a continuación se detalla,, si
tuada en el término municipal de Car- 
balledo (Lugo), se publica el presente 
edicto, haciendo saber «a los propietarios 
de la mteipa y titulares de derechos afec
tado  ̂ que a los ocho (8) días hábiles, a 
contar desde la publicación d*l mismo 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se procederá a levantar sobre el terreno 
las actas previas a la ocupación de la re
ferida- finca, previniéndose a los interesa
dos que podrán hacer uso de los dere
chos que al efecto determina él artículo 
cuarto* de la indicada Ley.

Oréhse, 2 de eneró de 1953.—El Inge
niero Delegado de .103 Servicios Hidráu
licos dél Norte de España-, Maximino Car 
sares Ortiz.

Relación de propietarios y finca afectada 
por la ampliación de cantera dé piedra 
en explotación, para las obras del Salto 
de «Los Piares», en el rio Miño, que 
ejecuta «Fuerzas Eléctricas del Noroes
te, S. A.».

Número de. la finca, 1; nombre y ape
llidos, Herederos, de Manuel Regal Jor
ge; vecindad, Lá Tüuza; situación, Vídro 
y Escale! res; clase de cultivo, monte pi
nar.

Los Peares, 29 de diciembre de 1952.— 
El Ingeniero representante de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste. S. A.» (FENOSA), 
Ricardo Gómé2 .Llano.

118-0. x

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

 S e c r e t a r í a
El Pleno de est  ̂ Excma. Diputación ha 

acordada en sesión de 18 de diciembre 
pasado, anunciar subasta pública para 
la venta da cinco coches automóviles y 
de un lote* de material automovilístico, 
inservible para el uso de la Corporación.

La subasta se verificará por lotes in
dependientes, con arreglo a los siguientes 
tipos de tasación:

pesetas.

Lote núm.' 1.—Turismo «Fiat». Mo
delo 1.500 ...........  58.0Ó0

Lqte.núm. 2.—Turismo «Fiat», Mo
deló 1.500 ................................   58.500

Lote .núm. 3.—Turismo «Fiat». Mo
delo 1.100  ......    52.000

Lote núm. 4.—Turismo «Simca».
Modelo 1.100 .....................  37.000

Lote núm. 5.—Turismo «Peugeot». 60.000
Lote núm. 6.—Diverso material y 

accesorios de automóvil ............ 15.250
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Se admitirán proposiciones para optar 
a la subasta en esta Secretaria ^Sección

• de Gobierno interior), de diez a trece 
horas, durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

LOs licita dores, que podrán presentar
se por si o por otra persona o Sociedad, 
con pocjer en estos últimos eásoR bastan- 
tea do por alguno de los señores Letrados 
de la Corporación, consignarán previa  ̂
mente como fianza la cantidad equivalen
te al 5 por 100 de los tipos de tasación 
de los lotes a los que pretendan optar.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto' en la- Sección de Gobierno 
Interior de esta Corporación, durante las 
horas de diez a una, todos los dias no 
festivos que medien hasta el del remate.

La Rubasta se celebrará en el Palacio 
Provincial (Velázquez, 89). con las for
malidades establecidas en el Reglamento 
de Contratación, de 2 de julio de 1924, a 
las doce horas dei día en que se cum
plan los yeiñte hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN

• •OFICIAL DEL ESTADO, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación o Diputado en quien dele-
• gue, con asistencia de Un señor Diputa
do de la- Comisión correspondiente y del

: señor Secretario de la Corporación, Qqe 
dará fe del acto.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma prevenida 
en el articulo 312 de La Ley de Régimen 
Local, no se presentó contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para' su 
conocimiento.

Madrid. 10 de enero de 1953.—El Se
cretario, Sinesio Martínez -Fernándezr 

. Yáñez.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en prpel timbra- 
: cío del Estado de la clase sexta, aumen

tado en el 5 por 100, y sello provincial. 
d<> 4,75 pesetas.

Don ...... , que habita en cálle de
: .......  núm  enterado del anuncio
• publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
. ESTADO y en el de la provincia, en. los

días   y ...... de .......  y de ps demás.
condiciones y requisitos que se exigen 
para tomar parte en la subasta de seis

- .lotes de material automovilístico pertene
cientes a la Diputación Provincial de Ma-

- drid, ofrece por el lote* núm. ....... la can-
• tidád d e  pesetas; comprometiéndose
f a. ingresar en la Caja de la Corporación,

en el téi*mino de diez dias, a contar-des
de el siguiente al de la notificación, la 
cantidad a que ascienda el importe del , 
lote rematado.

Madrid, de  d e '1953.
(Firma del proponente.)
87-0.

A Y U N T A M I E N T O S
BILBAO 

Sección de Fomento
Por el presente anuncio se saca, a con

curso público el suministro de elementos 
metálicos para la tubería subfluvial á ihs- 

. talar* entre Zorroza y Deusto, bajo tipo 
. de 409.716,25 pesetas.

Las propuestas se presentarán en so- 
ores cerrados, lacrados y reiñtégradqs %

• con póliza del Estado de 4,70. pesetas y 
municipal de dos pesetas- Por separado 
sé acompañará resguardo del depósito

r provisional, por importe de 8.194,32 pe
setas. ; /  ’ .

Los poderes para licitar a nombre de 
,otro habrán . de estar bastanteadós.

La fianza definitiva asciende, a. 16 388,6f 
. pesetas.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar en la sala de la Alcaldía, a las do
ce horas del día. siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
propuestas, que será de veinte' días há
biles, contados a partir del inmediato 
posterior al. de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Las fianzas se constituirán en metáli
co o ' efectos públicos, admitiéndose, en
tre otros valores, las cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Fomento. 
...Casas Consistoriales de Bilbao a 10 de 

enero de 1953.—El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don..., vecino de..., con domicilio en 
la callé de..., número..., piso..., con ca
pacidad legal para contratar, enterado 
del anunció del concurso para el sumi
nistro de elementos metálicos, destina
dos a una tubería subfluvial a instalar 
entre Zorroza y Deusto, se compromete 
a tomar a su cargo el mencionado sumi
nistro, con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones aprobados, en la su
ma de ... pesetas (en letra y número).

Bilbao a ... de... de...
Sr. Alcalde Presidente del excelentísimo 

Ayuntamiento de Bilbao.91—0 .

JUMILLA (MURCIA)
La Alcaldía de Jumilla,

Hace saber: Que a los veinte dias há  ̂
biles siguientes al en que aparezca inser
to el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se celebrará, a 
las doce horas, én el salón de actos de 
esta Casa Ayuntamiento, bajo la Presiden
cia del señor Alcalde o persona que lo 
represente, de un Concejal y Secretario 
de la Corporación, la primera subasta 
para la pavimentación con hormigón mo
saico de la calle de Cánovas del Castillo, 
de ésta población, cuyo presupuesto de 
contrata, redactado por el Arquitecto 
municipal, asciende a un millón doscien
tas treinta y seis mil doscientas cuaren
ta y cinco pesetas con cuárenta cénti
mos, con sujeción a las condiciones fa
cultativas y económico * administrativas 
aprobadas para esta subasta, encontrán
dose estas últimas en el tablón de anun
cios, por término de ocho días, a contar 
dé la pubíicáción de este edicto, para 
conocimiento de los interesados.

Las proposiciones para está subasta, 
extendidas en papel de. la clase sexta y 
suscritas con arreglo al modelo óficial ' 
que a l' final se /inserta * por . los propios 
licitadores o persona legalmente auto
rizada, 'se presentarán en el Negociado 

, Central de Secretaría .desde la fecha de 
publicación de edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el día an
terior del que resulte, señalado para su 
celebración, én’ hórás hábiles de oficina, 
debiendo acompañarse , el resguardo del 
depósito provisional de 23-543,68 pesetas, 
constituíao en la Caja municipal, de con
formidad con la escala determinada per 
la Ley de la Jefatura del Estado fie 17 
dé octubre dé 1940.

De quedar desierta esta primera su
basta, tendrá efecto una segunda a las 
setenta y dos horas hábiles siguientes, 
por el mismo tipo de licitación y condi
ciones* que la. anterior, '

Jumilla, 12 de enero de 1953.—El Al
calde (ilegible)*

Modelo de proposición

Don ........ mayor de edad, vecino de
 provisto del resguardó, del depó
sito provisional, constituido én la Caja 
municipal, que acredita haber hecho e*

depósito de 23.543,68 pesetas, determina
do en el pliego de condiciones económi
co-administrativas qué rigen para esta 
subasta, perfectamente enterado dé to- * 
das ellas, asi como de las facultativas y 
técnicas * redactadas por el Aparejador 
municipal, ofrece la ejecución de las 
obras objeto de esta subasta para la pa
vimentación de la callf. de Cánovas del 
Castillo, por la cantidad de .........  pese
tas ........ céntimos, si son adjudicadas
a su favor. (Precisamente la cantidad en 
letra.)

(Fecha, firma y rúbrica del lidiador.)
92—0.

MALLEN (ZARAGOZA)

E dicto

Habiendo sido recibidas definitivamente 
las obras de construcción de catorce vi
viendas protegidas, en dos grupos, en es
ta villa, que ejecutó el contratista don 
Mariano Callejas Langarica. y debiendo 
devolvérsele la fianza que depositó para 
responder de tales obras, por el presen
te se requiere a cuantas personas o en
tidades tengan algún crédito pendiente 
de realizar con dicho .señor don Maria
no Callejas Langarica, por falta de pago 
de joma-les, materiales u o tro ̂ conceptos 
relacionados con dichas obras, para que 
en el plazo de treinta días, contados a 
partir del de la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, ’ formulen su reclamación ante 
esta Alcaldía, pasados los cuales le será 
devuelta la expresada fianza.

Mallén, 12 de enero de 1953.—El Al
calde, Antonio Laporta.

.94—O.

PIEDRALAVES (AVILA)
El día siete de febrero próximo, a las 

horas que después se indicarán, tendrán 
lugar en este Ayuntamiento, bajo mi 
presidencia o de quien legalmente me 
sustituya, con asistencia de un .Teniente 
de Alcalde de esta Corporación, de un 
funcionario designado por el Distrito Fo
restal y el Secretario de. este Ayunta
miento, que dará fe del acto, las subas
tas para la adjudicación de los aprove
chamientos maderables que también- se 
dirán.

Las subastas se regirán por los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas, que figuran en los respectivos expe
dientes, los cuales se hallan de manifies
to en la Secretaría de éste Ayuntamien
to tedos los días laborables duróte  las 
horas de oficina.
- Las proposiciones se presentarán éñ la 

Secretaria de este Ayuntamiento, acom
pañando a las mismas, en sobre aparte, 
justificante de haber constituido la fian
za provisional prevenida para poder to
mar parte en las mismas, documento de 
identidad del licitador y el certificado 
profesional >y hoja de compras que de
see utilizar. El sobre que contenga la 
proposición podrá ser lacrado y precin
tado a satisfacción del presentador, y el 
que contenga la documentación deberá 
presentarse abierto. Estas proposiciones / 
se admitirán desde el siguiente-día en 
que aparezca este anímelo en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO y hasta el 
anterior al señalado para las subastas 
hast¿ las trece horas, en cuya fecha y 
hora quedará cérrado el plazo de admi
sión de proposiciones.
. La; proposición deberá ajustarse al mo

delo/qué al final se inserta y deberá re
integrarse con póliza de cuatro pesetas 
cincuenta céntimos y complemento de 
veinte céntimos,, e inutilizadas, con la 
fecha en cifras. .

La Mesa que presida el acto adjudicará 
la subasta provisionalmente al autor de 

proposición más. ventajosa entre las



Anexo único.— Página 126 16 enero 1953 B. O. del E.— N úm. 16

admitidas, pero el Ayuntamiento podrá 
ejercitar el derecho de tanteo cuando no 
.se consiga adjudicatario en la subasta 
o cuando por los licitadores no se al
cance el precio Indice señalado para ca
da subasta.

El aprovechamiento cuyas subastas se 
anuncian, está clasificado en el grupo 
primero, pudiendo dbncurrir a ellas todos 
los industriales del ramo que posean cer
tificado de las clases A, B y G\ no exis
tiendo limitación respecto al área de 
compra.

Del importe a que ascienda la subasta 
será ingresado en arcas municipales de 
este Ayuntamiento el noventa por cien
to, en dos plazos iguales: el primero, a 
los diez días de hacerle entrega del apro
vechamiento. y el segundo, a los diez días 
de la contada en blanco. El diez por cien
to restante lo ingresará en la Jefatura 
del Distrito Forestal para mejoras. Será 
de cuenta del rematante, independiente
mente del valor que alcance la subasta, 
el importe del presupuesto de operacio
nes de campo, anuncios de subasta gas
tos de escritura, reintegro del expedien
te, impuestos que haya o pueda haber 
a conscuencía de la subasta o el aprove
chamiento y los de corta; pela, etc., de 
vemte pinos del aprovechamiento de 97 
pinos, conforme figura en el respectivo 
expediente. •

Subastas que se citan

1.a - De 32rp in o s  (486,215 metros cúbi
cos; de madera en rollo y con corteza 
del monte númer0 20 del Catálogo y si
tio de Juan Pardo,.

Hora de la subasta: A las doce de la 
mañana.

Precio base de licitación: 107.894,69 pe
setas.

Precio indicó: 161-342,03 pesetas.
Fianza provisional: 5.394,73 pesetas . 

Traviesas a entregar: 714 de la clase se
gunda.

2.a v De 97 pinos (182,395 metros cúbi
cos) de madera en rollo y con corteza 
del monte número 20 del Catálogo, 77 
pinos del Barranco del Alamillo y 20 en 
el mismo sitio; pero se encuentran cor
tados y pelados.

Hora de la subasta: A las doce y me
dia de la mañana.

Precio base de licitación: 39.813,18 pe
setas.

Precio índice: 59.719.77 pesetas. \
Fianza provisional: 1.990.65 pesetas.
Traviesas a entregar: 267 de la clase 

segunda.
El que *resulte rematante queda obli

gado. mediante inmediato requerimiento, 
a ampliar el depósito provisional dentro 
del termino de diez días hasta cubrir el 
20 por 100 el Importe total del remate, 
el cual constituye la garantía del con* 
trato.

L& duracióQi de estos aprovechamien
tos será por todo el año forestal corrien
te, conforme al pliego de condiciones fa
cultativas, y no podrán tomar parte en 
estas subastas los que por cualquier con
cepto seari deudores a los fondos muni
cipales.

Piedralaves, 8 de enero de 1953— Él Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ..,.......   d e ......  años de edad, na
tural de ...........  provincia' de con
residencia en    calle de ,,,. nú
mero en’ representación' de ,.......... .
lo cual lo acredita con ..... ....; en pose
sión del certificado profesional de la ciar
se ........ número   en relación con la
subasta anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha ......... y*
en el de la provincia, de fecha  .........
para la enajenación del aprovechamien
to de  ....... en el monte número 20, de

la pertenencia del Ayuntamiento de Pie
dralaves. ofrece la cantidad de ..........  pe
setas (en letra;.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ........ de las re
lativas al mismo, cuyas características, 
en relación con la subasta de referencia, 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
hoja de compras número ........ presen
tada ..........

Cantidad máxima de adquisición rela
tiva a la hoja de c o m p r a s  presen
tada  ....... .

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de subasta ..........

Piedralaves, ......  de   de 1953.
El interesado,

9 5 -0 .

SANTIAGO DE COMPOSTELA

P r o v is i ó n  d e ’ l a  p l a z a  de  I n s p e c t o r  J efe  
p e  l a  P o l ic ía  M u n i c i p a l

Cumpliendo lo dispuesto en el artículo 
326 de la vigente Ley de Régimen Local, 
y 30 del Reglamento de Funcionarlos de 
Administración Local, se convoca para 
cubrir en propiedad, mediante concurso, 
la pLaza de Inspector Jefe de la Policía 
Urbana, con arreglo a las siguientes bases:

1.a Podrán concurrir a esta convoca
toria los Militares españoles, procedentes 
del Ejército, Guardia Civil o Policía Ar
mada, con categoría de Teniente, como 
mínimo, que no excedan de la edad de 
cincuenta años, justificando amboR extre
mos ron documentación respecto a su 
graduación y situación militar y certifi
cación de nacimiento.

2.* Los aspirantes acreditarán, ade
más, documentalmente:

a; Tener aptitud física pana- el desem
peño del cargo.

b) Cuantos justificantes de méritos es
timen pertinentes, demostrativos de la 
capacitación para el cargo, y actuación 
profesional militar.

3.a El plazo de admisión solicitudes 
es de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente a la publicación de la 
presente convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Las instancias, reintegradas y acom
pañadas de ios documentos referidos, se
rán dirigidas al señor Alcalde dei excelen
tísimo Ayuntamiento de Santiago dé Com
postela. y presentadas en el Registro de 
Entrada de documentos de este, Ayunta
miento en días hábiles, dentro del plazo 
señalado.

5.a La plaza de Inspector-Jefe de la 
Policía Urbana, que se cubrirá en este 
concurso, está dotada con el haber anual 
de 11.375 pesetas y demás emolumentos 
que disfruten los funcionarios munici
pales.

6.a Para aquel concursante en quien , 
recaigi el nombramiento, será requisito 
indispensable que cese en el servicio ac
tivo de donde proceda, pasando a situar 
ción de disponible voluntario u otra si
tuación en la que no exista incompatibi
lidad en cuanto a asignación y funcio
nes. con el fin de que pueda consagrarse 
íntegramente ai cargo para el que ha 
sido designado.

7.a Finalizado el plazo de presenta
ción de «solicitudes, esta Alcaldía convo
cará en plazo no inferior a dos meses a 
los aspirantes que hubiesen .pido admiti
do? en la presente convocatoria, para 
realizar un ejercicio escrito durante trein
ta minutos, que versará sobre una de las 
siguientes materias:

a) Función de mando y medios d» ob
tener su efectividad, con la subordina
ción debida y colaboración adecuada.— 
Cuadros intermedios d© mando: su fun
ción inspectora.

b̂  Toponimia de ip ciudad de Santia
go de Compostela.—Distribución de los

guardias dentro de un número total, apro
ximado, de 94, a 125, para la prestación 
del servicio ordinario de policía.

c) El guardia en la calle; su compor
tamiento en general: colaboración con 
los Institutos armados.

d) De los delitos en que puedan incu
rrir los miembros de la Policía municipal.

e) Conocimiento?; generales de las Or
denanzas de Policía y exacciones muni
cipales; breve idea de la Legislación 
municipal, dependencias municipales y 
servicios.

f) De la Policía municipal como auxi
liar d© la Administración de Justicia.

g) De ios servicios de Policia de Trá
fico. Urbana. Rural y Nocturna; servicios 
er materia de abastos.

3.ri Terminado el plazo concedido pa
ra el desarrollo del ejercicio escrito, se 
llamará a cada uno de lo* concursantes 
para que ©n presencia d d  Tribunal con
testen a las preguntas que les formule 
el Tribunal relacionadas con los aparta- 
dos anteriores.

9.a El señor Alcalde-Presidente, entre 
los declarados aptos por el Tribunal que 
se designe, y en virtud jd~ las facultades 
que le concede el articulo 323 de la vi
gente Ley de Régimen Local, apreciará 
discrecionalmente los méritos alegado* 
por los aspirantes y procederá al nqm- 
bramiento d^ quien, a su juicio, reúna* 
las mejores condiciones para el d©sempe- 
f, • del c^rgo.

Santiago de Compostela, a ocho de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres. 
Ei Alcalde, Enrique Otero Aenlle.

88-0

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
VINICOLA CHICLANERA, S. A.

C o n v o c a t o r ia

Cumpliendo lo dispuesto por los Esta
tutos sociales; en sus artículos 16 y 17, se 
convoca a Junta general de accionistas áe 
«Vinícola .Chiclanera, S. A.», con carác
ter de extraordinaria, para las diecisiete 
horas del día 29 de enero de 1953, de pri
mera covocatoria. y ^ara la misma hora 
del día 30, de segunda convocatoria, en 
su caso. La Junta tendrá lugar en el 
domicilio social. Alameda de Solano, nú
mero 5. dp esta ciudad de Chiclana de 
la Frontera, y su desarrollo habrá de su
jetarse al siguiente orden del día:

1.° Lectura del acta anterior.
2.° Designación de tres accionistas que 

han de sustituir a tres Consejeros que 
han terminado su mandato (artículo 24 
de los Estatutos).

3.° Ruegos y preguntas.
4.° Redacción y aprobación del acta.
Y para debida publicación en el BO

LETIN OFICIAL- DEL ESTADO, en el 
«Diario de * Cádiz» y en el tablón de 
anunciós de la Sociedad, cumpliendo ins
trucciones de la Presidencia de este Con
sejo de Administración, suscribo la pre
sente convocatoria en Chiclana de la 
Frontera a 10 de enero de 1953.— El Se
cretario. Miguel Trigo Gómez.

134— P.

BILBAO EDITORIAL, S. A.

Se convoca a Junta general extraordi 
naria de señores accionistas para el pró* 
ximo día 24 del actual, a las diez y media 
de la mañana, en el domicilio social (Le
desma, 6. l.°, BilbaoL a fin de estudiar 
la propuesta del Consejo de Administra
ción para proceder a la ampliación del 
caDital de la Sociedad.

Bilbao. 8 de enéro de 1953.r~El Presi
denta del Consejo de Administración.

132—P.
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y’ BOLSA DE MADRID

A d m is ió n  de valop.es a la  c o t iz a c ió n  
o f ic ia l

»

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades oue le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid,, ha 
acordado:

«Que se admitan a contratación públi
ca bursátil e incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa do Comercio 30.000 
acciones al portador, de 500 pesetas nomi
nales cade* una, totalmente desembolsa
das, emitidas y puestas en circulación 
por Talleres de Fundición Gabilondo, 
C. A.'> y comprensivas de las siguientes 
series:

1.001 acciones serie A, números 1 al 
1 . 0 0 1 .

18.999 acciones serie C, números 1.002 
al 20 000

10000 acciones serie D, números 20.001 
al 30.000.»

Lo que se nono en conocimiento del 
público en general a los efectos opor
tunos.»

Madrid, 9 de enero de 1953.—El Secre
tario, José Antonio Torrente.—Visto bue
no: el Vicepresidente, Eduardo de Car- 
va ial y Castro.

225—P.

SOCIEDAD LIQUIDADORA
DE LA BANCA RODRIGUEZ SILVA

De conformidad con los Estatutos de la 
«Sociedad Liquidadora de la Ban9a Ro
dríguez Silva» y d? acuerdo con la legis
lación. vigente, se cita a Junta general 
ordinaria pira el día 31 del actual, en 
primera convocatoria, y para el primero 
de febrero inmediato, en segunda, en su 
domicilio social, calle Marta Cristina, 6 
de esta población, para tratar de ios 
puntqs siguientes:

1.° Aprobación de cuentas del pasado 
ejercicio.

2.° Memoria y balance.
3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas.
4.° Elección de Consejo de Adminis

tración.
Para la asistencia a dicho acto deberán 

proveerse lds acreedores-accionistas de la 
correspondiente certificación.

Villanueva de Córdoba a uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Presidente, Antonio Valero.—Él Secreta
ra, Patricio Bermudo.

215—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E  INSTRUCCION

MADRID

E d ic to

Don Antonio Laguna Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro quince de Madrid.
Por el presente se anuncia .la existen

cia en este Juzgado de Primera instan
cia número quince, Secretaría de don Ni
colás Cortes, de expediente iniciado poi* 
don Julián García Merino, sobre ^ecla- 
ración de fallecimiento de doña Rosa 
Echevarría y Albiso, natural de Castro 
Urdiales (Santander), que nació el día» 
tres de noviembre de mil ochocientos no
venta y tres, siendo hija de Román y de 
María, y cuya señora c o n t r a j o  ma
trimonio con don Julián^ García Merino 
en Basauri (Vizeava) el treinta de julio 
de mil novecientos diecisiete, haciendo 
más de veinticinco años que doña Rosa

Echevarría abandonó su domicilio en Ma
drid. calle de Cáceres, número nueve, 
sin haberse tenido más noticias de la 
misma. Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil per medio 
de edictos, que por dos veces y con inter
valo de quince días se publiquen en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, dia
rio de gran circulación de Madrid y en 
Radio Nacional.

Dado en Madrid a doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez de Primera Instancia, Antonio La
guna Serrano.—El Secretario judicial (ile
gible)

10.135—A. X y 2.» 16-1-953

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN X EMPLAZAMIENTO

En ios autos de proceso de cognición nú
meros 671-144, de orden, de 1952, promo
vidos ante este Juzgado Municipal, núme
ro 14. sito en la Carrera de San Fran
cisco núm 10, por el Procurador de los 
Tribunales don Luis Recio de la Serna, 
en nombre de Construcciones y Edifica
ciones de Casas Baratas y Económicas. 
Sociedad Anónima «C. Y. E. S. A.», con
tra don David Yuste García y don Diego 
Naranjo Blanco, éste en ignorado para
dero, sobre resolución del contrato de in
quilinato del cuarto 1.°, 3 de la casa nú
mero 2 de la calle de Calvo Sotelo (Ven
tas;, ha recaído la siguiente: 

Providencia— Juez.— Sr. Martínez Váz
quez.—Madrid a ocho de enero de mil 
novecientos cincuenta y tres.—Dada cuen
ta. el escrito y exhbrto presentados 
únanse a los autos de cu razón y, como se 
solicita por el actor, confiérase traslado 
de la demanda con su copia al demanda
do don Diego Naranjo Blanco, emplazán
dole en forma legal, para que en el im
prorrogable término de seis días compa
ré zea en los autos, personándose en forma 
legal v conteste a la demanda, según está 
acordado en providencia de fecha 3 de 
octubre próximo pasado, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se continua
ra el juicio en su rebeldía, sin . volver. 3 
citarle y desconociéndose su actual domi
cilio. hágase dicho emplazamiento por 
medio de edictos, que se fijarán en el 
sitio público de '~te Juzgado v que se 
insertan, además, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO v en el de la pro
vincia.—Lo mandó y firma S. S x  de que 
doy fe.—Gaspar Martínez V á z q u e z .— Ante 
mí.—Segismundo Medina Pinilla.—Rubri
cado.»

Y siendo desconocido el domicilio del 
demandado don Diego Naranjo Blanco, y 
para que sirva de notificación y empla
zamiento al mismo, al que se hará saber 
que las copias de la demanda y docu
mentos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y para 
su publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido el presente, visa
do y sellado, en Madrid a ocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Secretario. Segismundo Medina Pinilla.— 
Visto bueno, el Juez municipal, Martínez 
Vázquez.

157—A. J.
JUZGADOS COMARCALES

HIJAR (TERUEL)
Don Juar Comín Comín, Juez comarcal 

ae Hijar y Delegado para la reconstitu
ción de los Registros Civiles destruidos 
en cu comarca. .
Race saber: Que en el expediente

nara • o reconstrucción del Registro Civil 
de la villa de Olíete Teruel) se ha dicte- 
do providencia prorrogando ñor treinta 
días más el plazo de sesenta que hamn 
concedido, o: cual concluirá, po. lo tanto.

el día cinco del próximo mes de agosto.
Par*., qiu todos los obligados conforme 

a la Ley del Registro puedan proceder 
a inscribir los actos civiles que deban 
constar en «el Registro Civil de dicha 
villa.

Hijar, 7 de julio de 1952.—El Juez 
comarcal-Delegado, Juan Comín Comín. 

7.285—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo a p ercib im ien to  d e  ser declarados re
beld es y  de incurrir en  las d em á s le s -  
pon sabilidadcs legcles  de n o  presen tarse  
los procesados q u e  a con tin u a ción  se e x 
presan e n  el plazo q u e  se les fija a c o n 
tar d esd e el día de la pu blica ción  del  

 a n u n c io  e n  es te  p eriód ico  oficial Jj e n te  
el Ju zgado  o T ribuna l q u e  se seríala, se  
les cita, llam a v em plaza , encargá ndose  
a todas tas A u torid a d es v  A g en tes  de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y  con d u cció n  de a quellos, p o n ié n 
d o lo s a d ispo sición  de d ich o Ju ez o  Tri
bu nal con  arreglo  a los artícu los corres
p o n d ien tes  de la L e y  de E n ju ic ia m ien to  
C rim in a l .

J u z g a d o s  m il it a r e s

Por la presente se cita al autor o auto
res de la sustracción de diversos mate
riales, consistentes en diez metros de 
tubería de plomo, diez kilogramos de ca
ble telefónico y quince metros de cable de 
antena del Aeródromo de Coreses, propie
dad del Ejército del Aire, hecho ocurrido 
el día 25 de julio de 1952; comparecerán 
dentro del término de quince días, a par
tir de la publicación de la presente, ant^ 
el Comandante don José Moreno Pérez, 
Juez del Juzgado Permanente núm. 1, 
sito eñ El Pinar de Antequera (Valla- 
doiid).—(9L 

BOSQUE BARCO, Joaquín; hijo de 
Antonio y de Concepción, natural y ve
cino de Sevilla, soltero, carpintero, de 
veintiséis años, que se ausentó de su Re
gimiento en traje militar, de pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz corta, 
barba . boca regulares, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción buena, 
domiciliado últimamente en Sevilla, Bea
triz de Savia, 15; procesado por supuesto 
delito de deserción en causas 492 de 1951 
y 365 de 1952; comparecerá dentro del 
término de quince días ante el Teniente 
don Francisco Garrido González, Juez 
instructor del Regimiento de Artillería 
núm. 74, de guarnición en Jerez de la 
Frontera (Cádiz).—r 10).

ESTEVEZ CORTIZO, Amadeo; hijo ds 
Rudesindo y d* 'María, natural de Taboa- 
zas (Orense), de veintitrés años, con últi
mo domicilio en Avión (Orense); sujeto 
a expediente ’por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta número 
67 para su destino a Cuerpo: compare
cerá dentro del término de treinta días 
en Orense ante el Juez instructor don 
Antonio Ortega Rodríguez, con destino en 
la citada Caja de Recluta.—(12).

CUEVA VILLA, Paulino; hijo de Al
fredo y Laura, natural de Oviedo, soltero, 
estudiante, Sargento de Complemento 
perteneciente al Distrito de la I. P. S. 
de Oviedo, de veinticinco años, pelo 
negro, cejas negras, ojos negros, nariz re
gular, barba redonda, boca regular, color 
moreno, frente despejada, aire marcial, 
producción buena, viste traje de paisano, 
domiciliado últimamente en Tudela Ve- 
gín (Oviedo) ; ' procesado por falta de in
corporación al Campamento de la I. P. S. 
de la 4.a Zona (Monte la Reina-Zamora > 
en expediente judicial 111 de 1952; com
parecerá dentro del término de diez dias 
ante don Urbano Moreno González, Juez 

, instructor del Distrito de la I. P. S. de 
 ̂Oviedo, sito en la plaza de América, 
núm. 1.—(13).

GARCIA CENTENO, Juan; hijo de 
Manuel y de Rosario, natural-de Palma 
del Río (Córdoba). soltero, labrador, de 
veinticuatro años. d/> estatura 1,600 me
tros, pelo castaño, cejas pobladas, ojos
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parda?, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color sano,, frente despejada, aire 
marcial, dom iciliado últimamente en Lora 
del R ío (Sevilla) ; procesado por tercera 
deserción ; comparecerá dentro del térmi
no de quince días ante el Juez instruc
tor del Regimiento Cazadores de Numan- 
cia 9.,j de Caballería de Barcelona.— 
■2 0 ) .

O RTEGA PEREZ, E steban : h ijo  de
Francisco y de Eloísa, natural de Madrid, 
distrito de Argüelles, vecino de Málaga, 
electricista, de veintiún años, soltero, de 
estatura 1,766 metros, pelo rubio rizado, 
ojos verdes, nariz recta, barba poco po
blada, con unas manchas encarnadas en 
la mejilla izquierda, visto uniform e mi
lita r; procesado por abandono de servicio 
de arma en ca u sa -276 de 1952; com pa
recerá dentro del término de ocho días 
ante el Juez instructor del Juzgado M i
litar del Regim iento de Artillería 63, en 
Búrgos, Teniente don Elias García Hie
rro.— (21).

LOZANO CORRAL, M anuel; soldado 
dél Regim iento de Artillería. 63, hijo ae 
Manuel y  de Celedonia, natural de Villa- 
nueva de las Torres (G ranada), peluque
ro, C ' veintitrés años, soltero, de estatu
ra 1,630 metros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz aguileña, barba 
poco poblada y una cicatriz en la pierna 
izquierda, viste uniforme m ilitar: nroce- 
sado por quebrantamiento de prisión en 
causa 276 de 1952; com parecerá dentro 
del término de ocho días ante el Juez 
instructor del Juzgado Militar del Regi
m iento de Artillería 63, ,en Burgos, T e 
niente don Elias García Hierro.— 122).

BADIA CATALA, R a m ó n ; h ijo  de M i
guel y de Luisa, natural de Torelló (Bar
celona), avecindado _ en Torelló, soltero, 
de treinta y dos anos, carpintero,' pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos. nai;iz 
regular, barba cerrada, boca pequeña, co
lor sano ; com oarecerá dentro del térmi
no de quince días ante don Manuel G ar
cía García, Teniente, Juez instructor del 
Regim iento de Ingenieros del Ejército, de 
guarnición en Guadalaiara.— (23).

ORTOLA GONZALEZ, Francisco; na
tural de Puente de Vallec&s (M adrid), 
h ijo  de Pedro y de. María, de veintiún 
añ os: com parecerá dentro del término
d e  diez días ante el Alférez de Navio don 
José Antonio Vilar Giner, Juez instructor 
de la Com andancia M ilitar de Marina de 
Valencia y del expediente aue se instruye 
contra el citado por falta de presentación 
a-1 servicio activo de la Armada.— (24).

J u z g a d o s  c iv il e s  

SALMERON GALVEZ, Fernando; de 
diecinueve años, soltero, escribiente, na
tural y dom iciliado últim amente en Ma
drid,. Vallehermoso, 21: procesado por
hurto en sumario 24l de 1951.— (12947) ;

SERRANO BLANCO, V icente; de cua
renta y cinco años, casado, dependiente, 
natural y dom iciliado últim amente en 
Madrid, Olivar, 19; procesado por hurto, 
en sumario 129 de 1951.— (13084) ;

RICA CABALLERO, M arian o ; de die
cioch o  años, soltero, corderero, natural y 
dom iciliado últimamente en M a d rid ; pro
cesado por hurto en sum ario 365 de 1950.—
<13085) ;

M ARTIN EZ RIVERA, M anuel; de 
veintisiete años, casado, natural de M á
laga, h ijo  de Carlos y de María Luisa, 
dom iciliado últimamente en M adrid; pro
cesa.’ j por estafa en sumario 353 de 1952. 
<13086) ;

D IO S REY, J o se fa ; de veinticuatro 
años, soltera, sus labores, natural de Teis 
(Pontevedra), h ija de Serafín v de María, 
dom iciliada últimamente en M iranda de 
E b r o ; procesada por hurto en sumario 170 
de 1952.— 13219).

L L uP IS  G OM EZ, R a fael; de treinta y 
tres años, soltero, jornalero, natural y 
dom iciliado últimamente en Madrid, Mal- 
donadas, 3 ; procesado por robo en suma
rio 234 de 1949.— <13570 > ;

NOVELLA GOM EZ, José; de treinta y 
aeis años, viudo, metalúrgico, natural de

Córdoba, dom iciliado últimamente en 
Madrid, Carabanchel B a jo ; procesado 
por escándalo en sumario 374 de 1950 — 
(13571); y 

O TERO  DE FRANCISCO, Julio; de 
cuarenta y siete años, casado, fogonero, 
natural de Madrid, h ijo de Manuel y de 
Alejandra, dom iciliado últimamente en 
Barcelona; procesado por estafa en suma
rio 268 de 1942.— (13572).

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
núm. 19 de Madrid.

E D I C T O S
J u z g a d o s  m il it a r e s

Por desconocerse el actual paradero del 
mozo del reemplazo de 1947 Manuel Itu- 
rrat Beguiristain, h ijo de Josefa, natural 
de San Sebastián '.Guipúzcoa), se noti 
fica por el presente edicto para conoci
miento del mismo haber sido terminado 
sin declaración de responsabilidad ©1 ex
pediente judicial núm. 11.123 de 1947 que 
se le instruía por haber faltado a con
centración para su destino a Cuerpo.

Barcelona, 30 de diciembre de 1952.— 
El Comandante, Juez instructor, G regorio 
Serrano Miguel.— (16).

Don Francisco Landa Olaso, Capitán de 
Cor’.. ?ta de la R. N. A. y Ayudante Mi
litar de Marina de Corcubión.
Hago saber: Que por' e s ta . Ayudantía 

de Marina se ha iniciado expediente de 
salvamento del pesquero español «Arno», 
fo lio  SS-2-262, realizado por el vapor 
francés «Chateau Pethus», al ser remol
cado a unas veinte millas del Cabo de 
Finisterre al puerto de Corcubión, por 
habérsele enredado el arte en la hélice.

Las personas interesadas en el presente 
expediente pueden personarse en el mis
mo, bien personalmente o por medio de 
escrito, en el término de treinta días, a 
tenor de lo dispuesto en el articulo 27 del 
titulo adicional a la Ley de Enjuicia
m iento Militar de Marina, para que ex
pongan lo que a su derecho les convenga.

D ado en Corcubión a cinco de enero de 
mil novecientos cincuenta y dos.—El Juez 
instructor, Francisco Landa.— (17).

Don Juan Francisco Rodríguez de la 
Puente, Teniente de Navio (S. M .), y 
Juez instructor del expediente instrui
do por salvamento del vapor de pesca 
«Angel Suances», de la tercera lista de 
la inscripción de La Coruña, por el va
por de pesca «Dorito», de la tercera 
lista de la inscripción de Vigo.
Hago saber: Que a tenor de lo dispues

to en el artículo 27 del título adicional 
a la Ley de Enjuiciam iento Militar de 
Marina, se instruye el correspondiente 
expediente por supuesto salvamento e fec
tuado por el vapor de pesca «D orito» al 
de igual clase nom brado «Angel Suan
ces», por haberse quedado sin medios de 
propulsión y a la deriva a 30 millas de 
distancia de este puerto el día 27 de 
agosto último.

Lo que se hace rúblico  a fin  dé que las 
personas interesadas puedan alegar cuan
to les convenga duVante un térm ino de 
treinta días por m edio de escritos dirigi
dos al instructor del expediente o  por 
comparecencia ante el mismo. •

La Coruña, 26 de diciem bre de 1952.— 
El Juez instructor, Juan Francisco R o
dríguez.— (7).

2>on Juan Francisco Rodríguez de Ta 
Puente, Teniente de Navio (S. . M .), 
Juez instructor del expediente instrui
do por salvamento del vapor de pesca 
«Angel Suances» por el vapor de pesca 
«Felisa Domínguez», ambos barcos de ¿a 
tercera lista de La Coruña.
Hago saber: Que a tenor de lo ‘dis- 

>uesto en el artículo 27 del título adicio- 
íal a la Lev de Enjuiciam iento M ilitar 
le Marina por este ju zgad o Especial «e 
nstru.ye expediente por supuesto salva-

j mentó verificado por. el vapor de pesca 
«Felisa Domínguez» al de igual clase 
nombrado «Angel Suances». por haberse 
quedado sin medios de propulsión y a la 
deriva e¿ día 28 de septiembre último a 
20 millas de distancia de éste puerto.

La Coruña, 26 de diciembre de 1952.— 
El Juez instructor, Júan Francisco Ro
dríguez.— (8).

Antonio Salazar Gil, Brigada del Ejér
cito del Aire, con último dom icilio cono
cido en esta capital, calle del Acuerdo, 
ni m. 33. cuarto, letra C, com parecerá en 
el término de quince días, a partir de la 
publicación del presente, ante el Juzgado 
de Ejecutorias de la Jurisdicción Central 
Aérea, sito en la callP Quintana, 12. a 
efectos de declaración en la causa 282 de 
1952, que me hallo instruyendo al mismo.

Madrid. 2 de enero de 1953.—El Juez de 
Ejecutorias, Pedro Rom ero Peláez.— (11).

Don Mateo Perello Perello, Capitán de 
Infantería de Marina, Juez Instructor 
de causa por hallazgo del cadáver de 
un hom bre el día 30 de diciembre 
de 1952.
Hago saber: Que el día 30 de diciembre 

pasado fué hallado en aguas del mar •• 
en el lugar, denominado «L a  Portella», de 
esta ciudad, el cadáver pe un hombre 
que. no ha podido ser identificado. Las 
señas personales de dicho cadáyer s o n : 

Pelo, cejas, cabello y barba, negros. 
Barba poco poblada y con pequeño 

f j o t e .
Ojos grandes.
Labios gruesos.
Nariz aguileña.
Frente despejada.
Piel morena con algunas manchas 

blancuzcas.
D icho cadáver representa tener de 

treinta a treinta y cinco años.
M ide 1,68 metros de estatura y pesa 

unos 6  ̂ kilos.
En el m om ento de ser hallado llevaba 

una corbata negra alrededor del cuello. 
Un pantalón color gris, parecido a los 
usados por los soldados del E jército del- 
Aire. Calcetines grises. Calzoncillos blan
cos. Un zapato marrón, tirando a color 
rojo. Um¿ correa de cuero con hebilla 
metálica arrollada a la cintura y en la 
muñeca izquierda, sujeta a una correa 
marrón, una caja de reloj de pulsera. , 

Quien pueda dar detalles que permitan 
su identificación lo com unicarán directa
mente o por conducto de las Autoridades, 
al Juzgado de Instrucción de la Com an
dancia de Marina de M allorca e Jbiza.

Palma de M allorca, 3 de enero de 1953. 
El Juez Instructor, M ateo Perello Perello. 
(14).

Don Arturo Paz Curbera, Com andante 
Auditor de la Armada, Juez instructor 
núm. 1 de los de la Com andancia M i
litar de M arina de Vigo, por el pre
sente
Hago saber: Que por haberse deducido 

responsabilidad crim inal contra una de 
las partes se acordó la instrucción de 
nuevo expediente, iniciándose por este 
Juzgado, v se hace público que el día 3 
de abril último, por el pesquero «R apaci- 
ño» se procedió al salvam ento del de 
igual clase nom brado «Isla de Tam bo», 
siendo rem olcado desde la altura de Avei- 
ro (Portugal) hasta este puerto, donde 
quedó a disposición de m i Autoridad.

Las personas o entidades interesadas 
en el expresado salvam ento podrán hacer, 
bien por escrito o por com parecencia ante 
el instructor que suscribe, las alegaciones 
qjie estimen oportunas, dentro del plazo 
de treinta días; advirtiéndose que trans
currido el mism o sin personarse en el ex
pediente se entenderá a los que así lo 
hubieren hecho, conform es en todo con 
L s resoluciones que adoptare.

Vigo, .29 de diciembre de 1952.—El Co
mandante auditor, .Tne7 instructor, Artu
ro Paz Curiara -(15) .


